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Derecho de divulgación. Marco conceptual. 
Diferencias con la publicación.
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ORGANISMO: Cuarto Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer Circuito

FECHA: 19-3-1987

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil)

FUENTE: Resumen del fallo en el Portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
www.scjn.gob.mx/

OTROS DATOS: Amparo directo 68/87.

SUMARIO:
“Aun cuando existe cierta relación entre el derecho de divulgación de la obra con los de publica-
ción y reproducción de la misma, debe tenerse siempre presente que se trata de derechos que 
pertenecen a clases distintas. El derecho de divulgación, pertenece a la clase de derechos que la 
doctrina denomina de tipo moral, y consiste en la facultad discrecional del autor de comunicar su 
obra al público o de conservarla para sí. En tanto que conforme al artículo 4º. de la Ley Federal 
de Derechos de Autor, la publicación y reproducción de la obra artística o científica pertenecen a 
la clase de derechos de tipo patrimonial de explotación. … Nunca debe perderse de vista que el 
derecho de divulgación pertenece a la clase de derechos de tipo moral, que conforme al artículo 
3º. de la Ley Federal de Derechos de Autor, se encuentran unidos a la persona del creador de la 
obra, pues al igual que los demás derechos de tipo moral, el derecho de divulgación es un atributo 
personalísimo del autor; de ahí que tal derecho de divulgación comprenda aspectos que no se 
reducen solamente a la decisión sobre si la obra ha de ser o no publicada, sino también cómo y 
de qué manera debe hacerse la publicación. Por esta razón la doctrina ha reconocido primacía 
al derecho moral de divulgación y ha considerado que los derechos de explotación relativos a la 
publicación y reproducción son un resultado accesorio de aquél. La distinción entre los derechos 
de tipo moral y patrimonial, que corresponden al autor de una obra artística o científica, debe 
tenerse siempre en cuenta sobre todo cuando se produzca la enajenación de los derechos de la 
última clase citada, puesto que aun cuando existiera tal enajenación, los derechos de tipo moral 
siempre permanecerían incólumes”.
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